
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
VISITA A LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS DE OLVERA.

ARTÍCULO 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
ley 7/1985, de 2 abril, reguladoras de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda la  
imposición de la tasa por la visita a los monumentos de carácter histórico y artístico de Olvera, que se regirá por la  
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

ARTÍCULO 2º. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, en los monumentos y edificios históricos y artísticos  
municipales, de los servicios que se especifican en las tarifas contenidas en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 3º. SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas que utilicen los servicios constitutivos del hecho imponible de 
esta tasa.

ARTÍCULO 4º. RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.  Serán  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos,  interventores  o  
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el  
artículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5º. CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas:
A)Visita al MUSEO DE “LA CILLA”: 0,68 euros.
B)Visita al CASTILLO ÁRABE: 0,68 euros.

Las personas residentes  en este municipio de Olvera gozarán de entrada gratuita, 
debiendo acreditar dicho requisito con la exhibición del Documento Nacional de Identidad.

Se  establece  una  bonificación  del  25%  de  la  cuota  para  la  visita  de  grupos  de  más  de  20 
personas.

ARTÍCULO 6º. DEVENGO.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación del servicio, entendiéndose  
iniciado el mismo en el momento de la solicitud de utilización o reserva de las instalaciones.

ARTICULO 7º. NORMAS DE GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

1. La competencia de la gestión estáatribuida al Ayuntamiento de Olvera,  sin perjuicio de que éste adopte 
acuerdo cediendo la gestión y el producto de la recaudación de la Tasa a los particulares que mediante los debidos 
acuerdos resulten concesionarios o gestores, bajo cualquier modalidad prevista en la Ley 7/85, de 2 de abril, de los 
servicios turísticos  municipales o de algún edificio en particular.

2. La liquidación de la Tasa se realizará por el servicio correspondiente, que extenderá un recibo o entrada con  
el total devengado, documento que acreditará el pago del Tributo.

El servicio gestor deberá presentar al Ayuntamiento una Memoria que contenga el importe de la liquidación  
anual de la Tasa. 



3. El servicio gestor correspondiente se atendrá en todo momento a los importes de las tarifas aprobados por el  
Ayuntamiento, no pudiendo existir variación alguna en las tarifas al público salvo modificación expresa de la presente 
Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 8º. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
Reglamento General de Inspección de los Tributos.

DISPOSICIÓN FINAL.
 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2.000, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 

Olvera, a 18 de noviembre de 1999.

EL ALCALDE PRESIDENTE,                 LA SECRETARIA GRAL.,

DILIGENCIA DE LA SECRETARÍA GRAL.

Para hacer constar que el texto que antecede de la Ordenanza Fiscal, es el que actualmente se encuentra en 
vigor, tras el acuerdo plenario provisional de fecha 18 de noviembre de 1.999 y la aprobación definitiva del expediente 
según lo dispuesto en el artículo 17.3 in fine de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Olvera, a 1 de enero de 2.000.
LA SECRETARIA GENERAL,

Aprobación para el ejercicio 2000  por Pleno de 18-11-99
Modificación para el ejercicio 2002 por Pleno de 24-10-01
Modificación para el ejercicio 2007 por Pleno de 07-11-06. (B.O.P. CADIZ Nº 240 19/12/2006)
Modificación para el ejercicio 2008 por Pleno de 06-11-07. (B.O.P. CADIZ Nº 243 19/12/2007)
Modificación para el ejercicio 2013 por Pleno de 30-10-12. (B.O.P. CADIZ Nº 244 21/12/2012) 

 
 

 


